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Trabajo y Previsión Social

Acuerdo N" 48 

Tegucigalpa P. C., 21 de fe-
toro de 19®.
H Presidente de la República

ACUERDA:

tj í¡guíente

DE LA STANDARD FRUIT 
COMPANY

segundo de afinidad o una em
presa o firma de la que fuere 
socio o empleado.

C O N T E N I D O
Secretaría de Trabajo y  Previsión Social

Acuerdo NP iS.—Febrero d f  I9*ü.
Sacrataría d« Oobarmelón. Justicia y Seguridad Pública% JuAIq de I9d\.

Obra* Pdbltsaa y Comwnk¡aa4«naa
A uerdo» N9 SS al 100. iuclust*«.-Enero ')« lf*C0 

AVISOS

Artículo 5“—Todo acto, resolu
ción u omisión de la Junta que 
contravenga disposiciones regla
mentarias y que cause perjuicios 
al Fondo hará incurrir en respon- 

REGLAMENTO PARA EL FON- «obilidad personal y solidaria a 
M  DE AHORKO Y PRESTA- »dos ¡os nnembro, presentes en
Uft<?DF LOS TRABAJADORES a ses,° n ('n H1*«* se hubiere trata- y obligaciones del riscal:
MUS _ ----  ------ -- ej asunto. salvo aquellos que

hubieren hecho constar su voto 
en contrarío.

g ) Proponer las medidas que y no tuviere deuda pendiente con 
estime conveniente« para el mejor el iondo. 
logro de las actividades del 
Fondo;

Se entiende por trabajador ac
tivo para los efectos de este Re- 

h) Las demás que Ir *  cale es- * Sementó el trabajador de planta, 
te Reglamento o que acordare la| Articulo 12— Perderán e! de- 
Junta de Administración. -  I recho indicado en el artículo pre-

Artículo 8o— Son atribuciones cede" te ,los trabajadores que ha-
yan hecho uso indebido del pres

a> Revisar todas la* operacio
nes efectuadas;

 ̂ Objeto y Creación de! Fondo

Artículo Io—Créase el Fondo 
pira Ahorro y Préstamos de los 
Hatajadores de la Standard Fruit 
Company con un monto inicial de
cincuenta mil lempiras .............
i l  50,000.00) que será aportado 
por el Gotiern© de la República, 
toa base en el punto número tres 
del Acta N* 1, firmada en esta ciu
dad el seis de marzo de mil no
vecientos sesenta v uno entre re
presentantes de la Standard Fruit 
Company, el SITRASFRUCO y 
el Poder Ejecutivo.

manejo e incremento se su
jetará a las disposiciones del pre
sente Reglamento.

Administración

k Artículo 2*—El Fondo para 
Ahorro y Préstamos será admi
nistrado por una Junta integrada 
pt* dos representantes de los

Artículo í>°—Son atribuciones 
y obligaciones del Presidente:

bj Rendir informe de sus fun
ciones de fiscalización anualmen
te y cada vez que efectúe una re- 

Convocar y presidir las «e- visión ya sea por iniciativa pro- 
siones; pia o por resolución de la Junta;

b) Aprobar con su firma lasj c> Las demás que este Regla- 
erogaciones que se hagan; ¡mentó o resoluciones de la Junta

\ r -  . ., de Administración )»» señalen,
c) ejecutar y hacer que se

ejecuten las disposiciones de este 
Reglamento, los acuerdos y reso
luciones de la Jun*a de Adminis
tración :

d) Ejercer la representación le
gal de la Junta de Administra
ción;

e ) Informar a ta Junta en cada 
í̂ osión de los asuntos más impor
tantes para el funcionamiento 
del Fondo y proponer las medi
das que más convengan a la bue
na administración del mismo;

Artículo 9o— Son atribuciones 
y obligaciones del Secretario:

a) Redactar el acta de cada 
sesión y leerla en la siguiente;

b) Comunicar a quien corres
ponda las resoluciones de !a Junta 
de Administración;

c) Llevaf en debida forma la 
correspondencia y demás docu
mentos relativo« a su cargo;

tamo último o que se hayan va
lido de motivos falsos para ob
tenerlo.

Artículo !••).— El monto del 
préstamo no excederá de doscien
tos lempiras \L 200.00) \ su 
cuantía se determinará de acuerdo 
con lo que pueda cubrirse con 
las deducciones hasta por el 20% 
del sueldo del prestatario en un 
plazo máximo de doce meses.

Artículo 14.— Los préstamos 
devengarán el 1 c/c mensual de in
terés calculado sobre los sa'dos 
insolutos

diere al saldo del Fondo. éste se 
distribuirá proporciono t mente en
tre aquéllos.

Artículo 21.— La parle del Fon
do no prestada deberá invertirse 
en valores de convertibilidad in
mediata emitidos por el Estado o 
por instituciones bancaria* dd 
país.

Artículo 22.—Cada trabajador 
de la Standard Fruit Compauv- 
aportará al Fondo en conreólo de 
ahorro el uno por ciento mensual 
como mínimo de su sueldo, can
tidad que devengará el fre- ¡mr 
ciento anual de in'erés y mu* ~ rá 
devuelta en el instante mismo «n 
que dejare de ser empleado de U 
empresa citada o cuando él desee 
retirar sus aportaciones n fuere 
disuelto ei Sindicato.

Disposiciones Generales

Artículo 23.—Para los efec
tos de los Artículos 15 y 22 de 
este Reglamento, la Junta cele
brará contrato con la Standard 
Fruit Company. para que ésta.
efectúe, de acuerdo con autoriza- 

Arlículo 15.— La amortización ción de sus trabajadores, la- ile-
del préstamo se hará por cuotas 
iguales que comprendan capital e 
intereses, que serán deducidos 
por la Standard Fruit Companv 
de los sueldos que perciban los 
prestatarios.

ducciones respectivas de los sue|. 
dos por concepto de abono de 
préstamo? que reciban y euo'a*» 
de ahorro correspondentes. po
niendo dichas Reducciones inme
diatamente a la orden de! Fondo.

■ uc iuj Ejercer las demás funciones
iMicatos, un representante de la 3Ue señale este Reglamento o,

«tndard Fruit Company. un re- acordare la Junta de Adm¡nis-¡¡fel Poder Ejecutivo: 
a ta n te  del Poder Ejecutivo y * "
Un P̂resentante de un Banco de 

estatal. Esto* 
st'ran ad-feonorem.

Artículo 16.— Los intereses per- 
d) Las dema- que acordare la cibidos se destinarán a incremen- ¡ Artíeu’o 2 I — Fn casf> de di-,, 

Junta de Administración. tar el Fondo para Ahorro y Pré<- i ,
ución del SITRASFRUCO. '%

V atribuciones del R ep in tan te todos los & *to* de adminUtración.!canll^ d^ n̂ n,a mil Innpi-
Artículo 10.- Son obligaciones ‘ tamo*- Con car° °  a , l,os *e harán

cargos

Artículo 17.— Los
ras (I. 50.000.00) aportada por

tración. ’ “1  pie-tamo- ,j (;0^¡(,rri() (mra ja constitución

Artículo 7"—Son obligaciones V‘gll“ r e\ personal, en especial ca ire l Fumfo 1«™ Ahorro y PréMa-
v atribuciones del Tesorero: ^  Señaladas en el ^oresentTRe- i lario ? prestaciones que como,“ «* se pondrá a la orden de wV; 

l p .. . a) Llevar cuenta v razón de¡glamento o que dictan- la Junta: ‘ rabaÍador de la Standard Fruit¡lo« excedentes se destinarán para
W.I ,^ * ncia y representación todas las operaciones efectuadas! . , , „  . ,  . , ¡Company le correspondan al pres- obras de asistencia social, confor-

^  a car§° ¡ con el Fondo: I h) Cuidar ^  un,tatari° ’ cuotas de ahorro me |o d¡ ,a Jnnta &  Ad.
roí de! SlTRAS- ¡ i buen manejo del rondo de "res-, y con dos firmas solidarias del f

j* * «¿agnado por votación' l ' ri71ar conjuntamente con j tamos y que >e cumpla con e l' trabajadores de e<a Compañía. m,ni5 ración,
P°r _ a propia Junta. La J u n ta d  Presidente los cheques que se ¡objeto de su creación a eabali-ele Artículo 18.- El prestatario! Artícu!o 25.- -El presente Re- 

deberá suscribir, por triplicado.1 glamento sólo podrá modificarse 
un documento en e| que fo iM e! por resolución unánime de la Jun-

S,ra asimismo de entr#' Pm*,an Para cubrir las erogacio- 'dad:
»  T « « « .  T f íC ' " «  Pondo: I e r  . , .

' “n Secretario ' el Solicitar cualquier informa-
. * ' e> a !a Standard Fruit j ción y revisar, cuando lo estímela obligación contraída con ex- ta de Administración ^uje*a a la

«ri to r i 3'~~U  Junta ^  reu- ^om/ an>‘. ,as W *  habrán conveniente todas las operado- presión de la autorización p a ,^ aprobacjón M  Po(lí>r Kjecutivo
«en« “ «nos una vez por deducirse a los empleados en, ms efectuadas; efectuar las deducciones de su sa- J
I*» a*. ?*r* 1conocer y resolver concoPto cuotas de ahorro y
í C »  *  -  1 * ^ -1  Las deT ? f***d^  juori» para ,as strá que ^  1rs hayan concedido; ’ mentó o acuerdos de la Junta Ad-

*  SUS decision^  ; d. Maneja, todos lo- recursos
'0,° âv̂ a|,te i Iafj ° !' con • ! del Fondo en » uenla de depósitos% ♦K* lrt*4 Inc a»?.' I i . n i » i

a ia vista en un naneo di* la lo-

e i F’ rt sentar en cada sesión un

ministradora y de! Poder Ejecu- 
ivo le señalen.

(floraciones del Fondo

ano
para
tamo.

prestaciones, necesaria* 
amortización del pres-

Artículo 19.—Las solicitudes 
¡<íe préstamo -e harán en lo> f<»r- 
mulario- que mantendrán a !a 
orden de los interesado- tos di- 

Artículo I I . -—Se concederán rectivos subseccionah s del SI- 
préstamos a lo? trabajadores at-iTRASFRUCO. las que se envía

le voto.
^Vítulo 4°__Njn . ................... -_______ .-v.

asístir/j- *~\A?hr°  estado <lemo>,ra,*vn de la situa-^j^.^ j e Standard Fruit Coni-!rán a 1a Junta de A<hnini*tración 
^  tlgún asUn{0 "n ^  : -lon t f *ndo; ! pany. en caso de necesidad per-,del Fondo.
* * « .  í ?  penon.» o iV  f» Rendir un informe anual -* ««1  <*** de "u. i*™ '}* '
'**nc ^ “ »ro de! If !a- lahor.> desarrolladas con.* >u cargo, cuando (I 'alario <H Artículo 20.— Si el monto de

“ ^sanguiniifad o ; os recur-os del Fondo: solicitante no atuviere gravado ¡las solicitudes de présUmo exce-

Anicn'o 26. El presente l< - 
glamento entrará '-n vigor a par
tir de ?li publicación en e! peri ó

dico oficial "La (»aceta” . -Comu
niqúese.

R. Yn .ifb * M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social.

Oscar A. Flores.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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P O D E R  E J E C U T I V O

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Lic. Ramón Valladar«« h.
Subsecretario. Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S
9$ de JaUo de 1961

Concluye el Acuerdo N 9  1455
S A N T A  CRUZ D E  TO IO A ,

CORTES
A L tA S  B AJAS

Domingo Alberto Rodríguez Gda. en vez de Eugenio Lópe* a

COFRADIA , CORTES

Diego Zúniga Garcia. 

Rodolfo Rodriguez P.

Gdia. en vez de Pedro Dubón P. 

n ... Santiago Fores

TORO, YORO

Augusto López Padilla Gdia. en vez de José María Orellaita

S A N TA  R ITA , YORO 

Casimiro Ramírez Av ilez Gdia. en vez de José Chirinos

E L  NEGRITO , YORO 

Fausto Reyes Zúniga Gda. en vez de Víctor M. E lv lr  Varela

D ELEGACION D E L D ISTR ITO  C E N TR A L  

C O M PAÑ IA  DE TR A N S ITO  

A L T A S  BAJAS

Rubén Urquía G. figto. en vez de Conrado Zavaia

Pedro N. Chinchilla Gdia. en vez de Roberto Urqula G.

José Celán Meza » - Carlos Avilez

RAD IO  P A T R U L L A  

Manuel A lvarez Navarro Chofer en vez de Toribio Padilla

ZONA C E N TR A L  1*

A L T A S  BAJAS

Rómulo Cruz Portillo 
Basilio Banegas V. 
Jonatán Sabillón P  
Manuel A . Villeda V. 
Silvano García Reyes 
David Singh W righ t 
Alonso Guerrero Z. 
Félix Moisés Bados 
Reinaldo Franco Gómez 
Anastacio C. Contreras 
Emelio Berríos López 
Nelson Sosa Melgar 
Porfirio Martínez A. 
Mariano Femádez A. 
Gumercindo González 
Hernán González M. 
Luis Amoldo Bonilla A.

A LT A S

Sgto. en vez de Evaristo Ramos Lam bert 
”  ' ’ Roberto Murillo Urbina 

Gdia. en vez de Vicente Chamorro Z.‘ 
Juan Angel Fúnez 

’ ”  Santos Mejía García 
”  ’ Roberto Bustillo N.

”  ”  ”  Luis Alonso Fuentes 
Miguel A. Ordóñez E. 
José Manuel Ruíz López 
Felipe S. A lvarez 
Heberto Romero P.

”  Calixto Romero Sosa 
n "  M T ito  Casildo Figueroa

* Manuel A lvarez N w a r ro
Basilio L. López 
Rómulo Cruz Portillo 
Basilio Banegas V.

" ' r ,
” ” »  >1

»  II ,
” >» »>

” *» »» tt 
"  " »1 .

ZO NA y *  2

BAJAS

Heriberto So’er Flores Sgto. en vez de Marco A  Rodríguez
Francisco Antonio D íaz Gdia. en vez de Felipe Estrada Reyes
Justo Pastor Rovelo D, ”  ” * >' Vicente Flores Santos
Germán Climilio Ramos ” -  ”  • A lfredo Hernández R
Patrocinio R ivas T. »  •• •• • Pedro  N  ch inch illa
Daniel Batista Cayetano   Marco Tulio Mayorquln

ZONA V ' S

Juan Rafael Matamoros Gdia. en vez de Jorge A . O liva

ZONA N* 4

A L T A S  B AJAS

Julio Enrique Alcántara E. Sgto. en vez de Alejandro A lte ro

Roberto Boquín Bulnes Gdia. en vez de Gabriel F ig u e r o a  8 .

Juan F. Casco G. ”  "  - Erlíndo Reyes P .

Francisco Moneada T . ” ” ” Nicolás Lópes H.

José de J Romas B.   Meláneo Gómes R.

A L T A S

Basilio L. López 
Alfredo Hernández 
Crisanto Guardado P. 
Tilmo Antonio Medina 
Inés Ordófiez Flores 
Víctor Manuel Torres

ZO NA N* 5

Gdia. en vez de

BAJAS

2 *™ **  ChtatBio 
Patrocinio 
Tomás Zamora
Jorge Cham en
^aelHemáadttB 

Baoega, u.
— Nombrar Miembros de la Guardia Civil Móvil de loe *«♦  
la República, a los siguientes ciudadanos así:

DEPTO. FRANCISCO  M ORAZAN

A L T A  BAJAS

Jacinto Jiménez López Gdia. en vez de Marcelino Siroéneg

D E PAR TAM E N TO  DE OLANCHO

N* 1434 
tamentos de

A LTA S

Luis Girón' UUoa 
Miguel Maradiaga 
Julio Espinal Osorto 
Santos Andino 
José Reyes O rtega 
Arnaldo Diae R. 
Simón Solís R.
René Mejía 
Toiyiás Banegas 
Emilio Hernández P. 
Horacio Ramos M. 1 
Marcelo Padilla 
Pablo Tejada 
Prudencio Herrera

Gdia. en vez de

b a j a s

•*osé s. Gómez 
Santos S. Figuero* 
Héctor Coto Pefia 
Manuel Cañas 
Juan R. Aigueta 
Domingo Matute D 
Carlos F. López 
Abraham Anwnfi; 
Jhian Fúnez 
José Murillo 
Zenón Antúnez 
Rufino Romero 
Fermín Oc&mpo 
Lorenzo Padilla

A L T A S

Nicolás Baca 
Santos Ortiz Canales 

_ Ju&n Pablo López 
Inés Pérez García 
Marcos Velásquez 
Tiburcio Argueta

DEPTO. DE S A N T A  B AR B AR A
»  f»

DEPTO. DE CHOLUTECA

BAJAS

Sgto. en vez de 
Gdia. en vez de 

j> h »  .i

José Ordófiez 
José Argueta 
Cornelio Baca 
Marcos Velásquez 
Victoriano Vásquez 
Juan Pablo Medina

D E PAR TAM E N TO  DE IN T IB U C A

Pompilio Reyes y  Reyes Gdia. en vez de Pompilio Sánchez G. 

D E PAR TAM E N TO  DE LE M PIR A

A LTA S

Juan Aguilar R.
Mario-Martínez C.
Pastor Milla Enamorado

Gdia. en vez de

BAJAS

Rufino Díaz 
Lázaro Mejía 
José Encarnación Péree

2 de agosto de 1961

N " 1435.—-Nombrar Miembros de la  Guardia Civil, en los siguientes lugar« »i- 

COM AYAGUA, CO M AYAG U A

A LT A S  
Alberto Recarte

BAJAS
Gdia. en vez de Edgardo Eueeda

SIGUATEPEQUE, C O M AYAG U A

José Marcial Castro García Gdia. en vez de Cruz Rivera O.

V IL L A  DE SAN  ANTO NIO , CO M AYAG U A
A LT A S

Salomón Manzanares 
Jesús Zavala 
Rosendo Salinas

Leonardo López R.

A LT A S

Fausto Molina 
Humberto Dal Cid

V irgilio  Martínez

Gdia. en vez de

BAJAS

Miguel Castellano» 
Luis Díaz 
Alberto Góme* M-

A LT A S

José Santos Figueroa M. 
Policarpo Medina P.
J. Antonio Figueroa M.

Santos Gómez M.

L A  L IBERTAD , C O M AYAG U A

Gdia. en ve* de Salomón Guw4a 

M ARC ALA , L A  PA Z

BAJAS

Sgto. en vez de Rafael Matute 
»  Fausto Molina -

L A  FLO R ID A, L A  PA Z

Gdia. en vez de Emiliano Marti*** 

AGUANQUETERIQUE, L A  P A Z

BAJAS

Gdia. en vez de Nicolás Medina 
Tránsito *
Benito Chéve* G

GUAJlQUlfLO, L A  P A Z
Gdia. en vez de Francisco

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Qbrflf Públicas y Comunicaciones

ß

Acuerdo N* 58
D C.. 22 de ene-

*1960.
?a¿¡a tt de la República

acüe*®a: 

i _ „1 acuerdo qu e lite- 

S ^ d i « '  “Acuerdo N? 158.

j E S «  G e«1*1 de ConiUn,1Ca'
E léc tr ica s . -  T egu c ig a lp a , 

S "?  8de enero de mil nove- 
. sesenta.— E l D ire c to r  Gc- 
r « !  uso de !as facultades que 

¡ T Í £ T e l  A rticu lo  8 « d e  la  
Acuerda: Verificar

nombramientos siguientes:

1-Departamento de L«npira: 
u'Tómala, Telegrafista, Juan
jorf Escobar, en sustitución de
Silvestre Reyes EstrJda;.En1J ^ n' 
kla- Telegrafista, Eladio Mejía, 
„  sustitución de J. «ené Alberto. 
f„ Lag Flores, Telegrafista, Her- 
ünda Muñoz, en sustitución He 
José Santos López. En San Sebas- 
tián. Telegrafista, Lucio Molina 
G en sustitución de Lucio Por- 
tillo. En San Rafael, Telegrafista, 

»lorenzo Vásquez. en sustitución 
lie J. Zacarías VOanueva. En Cai- 
quin. Telegrafista. Roberto Mar
tínez. en sustitución de José Juan 
Escobar, cjue pasó a otro puesto.

En Guanta, Celador, Germán Me- 
jía en sustitución i de Obdulio
«as.

2— Departamento de Comaya- 
gua: En Comayagua, Mensajero, 
José Gómez, en sustitución Je V i
cente Suazo. En Protección, Cela
dor. Genero Martínez, en sustitu
ción de José Natividad Silva. En 
Las Flores, Mensajero, Isolina 
Rojas, en sustitución de Ramiro 
Ríos. En Siguatepeque, Receptor, 
Socorro Machado Vallecillo, en 
>ustiiudón de Donaldo Salinas, 
que renunció.

| 3.—Departamento de Santa Bár
bara: En Santa Bárbara, Telegra
fistas Ayudantes, José S. Díaz y 
Guillermo More] H., en sustitu
t o  de Guillermo Torres C. y 
Orlando Rivera. En Nuevo Celi- 

* M«»ajero, Orlando Interia- 
jo, en sustitución de Donaldo 
Mores, que renunció. En Atima. 
«tegrafitfa, José Manuel Romero 

en sustitución de Germán 
ustavo Cardona. En Trinidad,

I l i  ’ G. Maído-
¡JJo. en sustitución de José S.

que pasó a otro puesto. En
líí J - r?I* 1f 0 de !°s Valles. Te-
£  J Ĵ . RoÍas P., en sus-

En U  Libertad* t \ Casf,ellanos' 
Abi*i Telegrafista. Je-

I^uro^ey«. "  *USt¡tuCÍo"  *

^'Departament0 de Atlántica: 
U  «tó'ca. Celador

C.. todos por renuncia. En la

en sustitución Je Ramón Zelava 
Me7a: Celador. Concepción Alva
rez. en sustitución de Jesús Era- 
¿o Contreras. En la Sucursal Ba- 

Oficina de Santiago, Celador. Ma-1{™ . M̂ di,ia- Mensajero, José 
nuel Lara. en suMiutción de Se-' Efram GomeZ- en institución de 
cundino Pérez. En San Antonio 
de! Norte. Celadores. Maximino 
Maldonado v Claros Mancia, en 
sustitución de Rogelio Cruz }
Víctor Maldonado G., lodo? por 
renuncia.

6.— Departamento de Valle: En 
Nacaome, Telegrafista Ayudante. 
Modesto Pineda Hasbun. en sus
titución de José Reearte 7 . Cela
dor. Cabino Avila G., en susti
tución de Rogelio Montero. En 
Goascorán, Telegrafista Ayudan
te, Leónidas González G.. en sus
titución de Wiífredo Burgos. En 
San Lorenzo. Telefonista. Estela 
Hernández, en sustitución de Ma
ría Carmen Santos Mensajero, 
Jesús Alvarado. en sustitución de 
José D. Quiñónez. En Agua Fría. 
Celador. Güberto Velásquez, en 
sustitución de Pilar Maldonado, 
Mensajero. Antonio Flores en 
sustitución de Ernesto Hernández. 
En Alianza. Celador. Benedicto 
Fuentes en sustitución de Narci
so Santo* Fn Amapaía. Mensaje
ros. José M. Quiñónez y Rpynal- 
do Rivera, en sustitución de Sa
turnino Vigil Meléndez y Luis A. 
Banegas, Permuta«. Jacinto Her
nández C., Telegrafista Ayudante 
de Goascorán. en sustitución efe 
Alejandro Cárcamo y éste como 
Telegrafista de Langue, en susti
tución de Jacinto Hernández

7.— Departamento de Copan: 
En Cabañas. Telegrafista Maxi
miliano López, en sustitución de 
Jesús Octavio Hernández, quien 
falleció. En San Nicolás, Mensa
jero. Jorge Alberto Murillo. en 
sustitución de Héctor Fidel Chin
chilla. En Santa Rosa de Copan. 
Receptora. Socorro Amparo Vi
lleda. en sustitución de Joaquín 
Mil.a. por habérsele vencido la li
cencia. En Santa Rita. Telegra
fista Pedro Argueta. en sustitu
ción de Sergio A. GaIdáme*

Pu rifi-

\n toZU\»a-e-Z' en susll|ución 
jia. que renuncio.

^ L a p ^ ’? tne,ll°  de La P az: 
Ose« E V i  Sla Ayudante.

? * ■  Hemánde2

m. k  7  ^ « r a  M.. Celado- 
U r a  V  Pedro 

UandnTÍ .?n su&íitución de
V »  k fj*a y Pedro Cáce- 

t¡*̂ ÍQ, t  f l  Suaz°  M.. en sus- 
^ ? anLdo Herrera R.;

Pérez- «  
*  Eduardo Padilla

S.—Departamento de Yoror En 
Progreso, Mensajero, Roberto Ve
lasquez Chávez, en sustitución de 
Leonidas Lazo, quien renunció.

9.— Departamento de Cholute- 
ca: En Choluteca. Telegrafista 
Ayudante, Rafael H. Maradiaga, 
en sustitución de Jacinto Mancía 
M., Telefonista, Donaldo Salinas, 
en sustitución de Mario A. Rome, 
ro. En Ef Corpus, Telegrafista, 
Mario A. Romero, en sustitución 
de Angel Fajardo H. En El Es- 
pino. Telegrafista. Jacinto Man
cía M.. en sustitución de Rafael 
H. Maradiaga. En San Antonio de 
Mores. Celador. José Pavón, en 
sustitución de Moisés Pavón Ri
vera En Los Mezcales. Telegra
fista. María Espinoza, en sustitu
ción de \ íctor M. Montova.

10.- -Departamento de Corté?: 
En San Pedro Sula. Telegrafistas 
Ayudantes, ftertha Castillo M. y 
María Joaquina Quintero, en sus
titución de Miguel Mejía Guz- 
mán y María Joaquina Sánchez. 
Telefonista. Emilia Martínez, en 
sustitución de Marina de Cana
les. Receptor I". Marina de Ca
nales. en sustitución de Emilia 
Martínez, por permuta: Receptor 
Ayudante, Blanca E. Castillo Z„

(-arlos H. Marte!. En Puerto Cor
tes. Telegrafista Ayudante, Fer
mín Mejía. en substitución de Vita- 
lino Carranza; Celador, Hernán 
Chávez Videa, en sustitución de 
Irineo Guillén; Mensajeros. Jor
ge Alberto Ro Croasdaile y Jo
sé María Bardales, en sustitución 
de Rodolfo Bardale« \ Amílcar 
Tejeda Martínez. En la Laguna. 
Telegrafista. Pedro Antonio Ló
pez. en sustitución de Bertha Cas
tillo M.

11.— Departamento de Olancho: 
En Talgua, Telegrafista, Alejan
dro Castellanos, Celador. Gilberto 
Flores. Mensajero. Santos Samuel 
Cruz: y.

12.— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
sue lomen posesión de su» car
gos. —  Comuniqúese. —  Sello.—  
Gonzalo '/apata R., Director Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas.— Sello.— Walterio Barcenas, 
Secretario’ .— Comuniqúese.

R. V i i .t.edv M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 59

Tegucigalpa, D. C.. 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero, a{ ciudadano Miguel 
Pavón, Jefe de Taller, del Taller 
Central Tegucigalpa, dependiente 
del Departamento de Equipo de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Daniel Valladares, 
quien falleció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r ale s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Y  61

Tegucigalpa. í>. C., 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Correo. Peatón de 
Trujillo a Iriona pasando por 
Santa Rosa de Aguán. Limón, 
y Cusuma, en el Departamento de 
Colón, a Alejandro E!íz en sus
titución He Sebastián Martínez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del la fecha en 
que tome posesión de su cargo. 
— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 62

Tegucigalpa, D. C.. 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

A CUERDA:

Nombrar el ciudadano Balvino 
Mejía, Correo Peatón con funcio
nes de Cartero de Sico y Copén. 
y lugares cincunvencinos en el de
partamento de Colón.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

K. V il l e d a  M o r \le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos He Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 60

Tegucigalpa. D. C.. 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Víctor 
Gotay_ Cartero de Balfate a Río 
Esteban, en el Departamento de 
Colón.

El nombrado devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N“ 63

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Transferir a partir del prime
ro de enero el siguiente personal 
dependiente del Instituto Geográ
fico Nacional.

María Hortensia Zúntga, trans
ferirla de Secretaria Bilingüe de 
la Dirección, a Secretaria Bilin
güe de esa misma dependencia.

Porfirio Díaz Lozano, transfe
rirlo de Jefe de la División Ad
ministrativa a Jefe de la Sección 
Administrativa.

Sara O. Cantarero, transferirla 
de Secretaria de la División Ad
minístrate a. a Secretaria de la 
Sección Administratña.

Orlando Lozano Martínez, trans
ferirlo, de Primer Contador de 
Contabilidad v Personal, a Primer 
Contador de la Sección Adminis
trativa.

Oswaldo Mejía Deras. transfe 
rirlo de Segundo Contador de 
Contabilidad v Personal, a Se
gundo Contador de la Sección 
Administrativa. _

María Cristina Mas?, transferir
la de Encargada \rchi\o y Kar- 
dex. de Contabilidad v Personal 
a Encargada de Arc-hi\o y Kar- 
de\. de la Sección Administrativa.

Jesús Moneada, transferirlo, de 
Celador de Contabilidad y Perso
nal. a Conserje de la Sección Ad
ministraba.

Miguel A. Almendares. transfe
rirlo. de Conserje de Contabili
dad .v Personal, a Conserje de la 
Sección Administrativa.

Jorge Bustillo G., transferirlo, 
de Chofer de Contabilidad y Per* 
sonal. a Chofer de la Sección 
Administrativa.

\ Ícente Zela\a A., transferirlo 
de chofer de Contabilidad y Per
sonal. a chofer de la Sección Ad
ministrativa.

Heriberto Ochoa F.. transferir
lo de chofer de Contabilidad y 
Personal, a chofer de la Sección 
Administrativa.

Carlos A. Espinal, transferirlo 
de chofer de Contabilidad y Per
sonal, a chofer de ¡a Sección Ad
ministrativa.

Roberto Lagos transferirlo de 
chofer de Contabilidad v Perso
nal, a chofer de la Sección Ad
ministrativa.

Faustino Ramírez transferirlo 
de chofer de Contabilidad y Per
sonal. a chofer de la Sección Ad
ministrativa.

Leónidas H. Za\a!a. transferir
lo de chofer de Contabilidad y 
Personal, a chofer de ’a Sección 
Adminstrativa.

Conrado A. Durón. transferirlo 
de Primer Mecánico y Jefe de Ta
ller de la Sección de Equipo v 
Suministros, a Jefe de Taller 
(Mecánico l. d la Sección de 
Equipo.

Hernán Mendoza R.. transferir
lo de Ayudante Mecánico de la 
Sección de Equipo y Suministros, 
a Ayudante Mecánico de la Sec
ción de Equipo.

Jesús Turcios. transferirlo de 
Bodeguero de la Sección de Equi
po y Suministros, a Bodeguero 
de la Sección de Equipo.

Vicente Peralta, transferirlo de
cuidador Taller de la Sección de 
Equipo.

Julio C. Durón. transferirlo de
Ingeniero Jefe de la División de
Operaciones, a Ingeniero Jefe de 
la Sección de Operaciones.

Jesús Mejía Batres. tranj-ferir- 
lo de Ingeniero Sub-Jefe de la 
División de Operaciones, a Inge
niero Asistenta de la Sección de 
Operaciones.

Ligia Ramírez L. transferirla 
de Encargada de la Mapoteca y 
Fototeca del Departamento de Ar
chivo. a Secretaria de la Sección 
de O, •eraciones.

\ í c t o r  Manuel Maldonado. 
transferirlo de Fotografo Aéreo 
de la Sección Aérea y Laborato
rio. a Fotógrafo Aéreo de Foto
grafía Aérea v Laboratorio.

José Santos Sierra, transferirlo 
de Ayudante Fotógrafo Aéreo de 
la Sección Aérea y Laboratorio,
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G eiu - ra l  d e  E g r e s o »  e  Ingre-o*- vi-
rafo Aèreo de Campo, a O b w a d o r de Pedonai ■ 1P™*-- -(-««"uniqucse.

Acuerdo N-
a Avudante 1 o tó ? -----  - , , f .
Fotografi.! Aérea v Laboratorio. He (.ampo.

de
u

dor de 
: Campo.

Mari« M >--i sorto. transferirlo ¡ ĵ n Ob^rva^or df- la Sección' Itevna'do AUarado. transfe-j E1 Secretario t 
? Avudante de Laboratorio de. Observador de Per-¡rirlo de Encargado- del Mareógra- Despachos rie C

Sección Aerea y Laboratorio. de Um:P°- «  ^  fo de ,a SeccWll *  ( ;am]>(). a Fn- obras Pública,
\viidantc Laboratori» de la careado del Mareografo de Perno-, . ..

A l v a r a d o ,  t r a n s f e - ;
\\. Vll.l.F.DA M ora i.es .

E l  S e c r e t a r i o  t ie  E s t a d o  e n  lo« 
o m u n i e a r i o n e s  '

Rafael E. Vaquedano. transfe-naj Campo, 
rirlo de Observador de la Sección; . .
de Campo, a Observador de Per-' Carlos A «lleio transiendo de 
fonal de Campo. ¡Encargado de Mareografo de la

Sección de Campo, a fc-ncargado
Tiburcio Membreño, transferir

lo de Observador de la Sección 
de Campo, a Observador de Per- j 
sona! de Campo.

Domingo E. Aguilar. transfe
rino de Observador de la Sección 
de Campo, a Observador de Per
sonal de Campo.

Luí* Alonso Cuecas, transferir
lo de Observador de la Sección 
de Campo, a Observador de Per
sonal de Campo.

de Mareógrafo de Personal de 
Campo.

J. Arturo Brooks  ̂ transferirlo 
de Encargado de Mareógrafo de 
la Sección de Campo, a Encarga
do de Mareógrafo de Personal de 
Campo.

Guillermo Ynestroza L.. trans
ferirlo de Jefe de la Sección de 
Cálculo, a Encargado de Cálculo.

f o t o  rr íifúi V ’ <*a y L a b o r a t o r i o .
Herbm Vi’ ise. transferirlo de 

Piloto Avió*. ION de la Sección 
Aerea ' Laboratorio, a Piloto 
Avión de Fotografía Aérea y La-

] - » ra to n o .
Fní ’n,- \ . Callentine. • transfe

rirlo de Mecánico Encargado del 
Mantenimiento Avión IGN. a Me
cánico Encargado del Manteni
miento de! Avión de !a Fotogra
fía \ér»a v Laboratorio.

Kiirobero Castro, transferirlo 
de Jefe de la Sección de Foto
grametría. a Encargado de Foto- 
grametna.

Miguel Puuayotty F.. transfe
rirlo di* Compilador de Primera 
Clase, a Compilador de Primera 
Cla«e d-.- Fotogrametría.

Silvio A. García. transferirlo 
!«> Coinpiladov Primera Clase
i- 'a Sección d- Fotogrametría, 

a Compilador t> • Primera CLi*c
de I-oiogram ti ía. Julián Duarte Palma, transfe-

Wernc-i I!up, la «k . tran-ferir- ¡rir1̂ , Anolail°>' de la Sección 
lo de Compilado) de Primera Campo, a Anotador de Perso- Calculista de ia Sección (íe Cálcu

lo a Calculista de Cálculo.

Juan Milla Bermuda;.

66
Í^ut-ígalpa. Ú (  

ro de I960. " ^  H»

: P ro b h -n t-  de 1, o

'Í-UER»*;

.Nombrar at ci

Acuerdo 61

Tegucigalpa. 0. C., 22 de ene
ro de 1960.

Fl Presidente de la República

ACUERDA :

i co Ismael RomeroTT^! *****
- r o  de U  

eos d e  Vuscarán _  -> ». C*-

tei
rreos uC . osearan, en h 
mento de El Pa*«*, J * * *
ción de Francisco Siérr, 
nuncio. “ w  *.

El nombrado devengó „  
do asignado en e* 
neral de Egresos e I n S *  
gente, a partir de la f ^  *

Transferir a partir del l y de 
enero de este año, al personal des
crito en el presente acuerdo, co- *°me Posesión <Jp 
rrespondiente al Departamento de j -omunicPlpse. 
Materiales e Investigaciones: Ale-i 
jandro Mayer, transferirlo de Cal-

su «rpo.~.

Rigoberto Granados, transferir- chador de Pruebas del Laborato- 
lo de Calculista de la Sección d?!rio* Departamento de Materiales 

Francisco* Laíne/. transferirlo .Cálculo. a Calculista a’v Cá.’culo. ,e Investigación a Calculador de 
de Observador do la Sección de! ¡Prueba del Laboratorio Central
Campo, a Observador de Personal 
de C^mpo.

René Mora!e> Suarez, transfe
rirlo de Observador de Sección 
de Campo, a Anotador de Perso
nal de Campo.

I íisea Martínez, transferirlo de ¡del mismo Departamento. El nom- 
CaJculista de la Sección de Cálen-i brado devengará el sueldo de l< > ¡ 
lo. a Calculista de GÜculo. de' conformidad al Presupuesto

Genera! de Egresos e Ingresos vi-

ft. V illeda Morales

Kl Secretario de litado »  ,* 
Despachos de Comumcadoft* . 
y Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdf:

Ricardo Díaz Lorenzana. trans
ferirlo de Calculista de la Sección 
de Cálculo, a Calculista de Cálcu
lo.

Lfraín Girón /... trainferirío «le
<m j > 
idCla*e de Íj Soceión de Fotogra- jna  ̂ Camj»o. 

welria a Ccmi.ilador de Se-runda Pablo Ardón Núñw transferir* 
Clase de Foío^amelria. , j0 de Anotador dé la Sección de

Mauro Andava, transferirlo de Çampo. a Anotado, de Pedonai
de Campo.

gente.— Comuniqúese.

j R. V i i .i .ed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo- 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Hermúdez.

Compilador de S-.'gunda Clase de 
la Sección di- Fotogrametría. a 
Compilador de 2:‘ Cíase de Fo- 
logrametna.

F'cbert Sii-rcke. transferirlo de 
Jefe de la Sección de Dibujo, a 
Encargado de Dibujo.

Marco A. Lope?, transferirlo de 
Dibujante de la Sección de Di
bujo. a Dibujante de Dibujo.

Argen'ina Rivera M.. transfe
rirla de Dibujante de la Sección 
de Dibujo, n Dibujante, de Di
bujo.

María Ti-rt-a López, transferir
la. de Dibujante de la Sección 
Dibujo, a Dibujante de Dibujo.

JVorma Mo-si Sorto. transferir
la. de Dibuja nte de la Sección 
de Dibujo, 
bujo.

Dibujante de Di-

Miguel A. \elsou. transferirlo 
de Anotador de !a Seción de Cam
po, a Anotador de Personpl de 
Campo.

Heriherto M. García, transferir
lo de Anotador de la Sección de 
Campo, a Anotador dt- Personal 
de Campo.

A.fonso Matamoros, transferir
lo de Anotador de la Sección de 
Campo, a Anotao’or de Personal 
de Campo.

IVanci-co Cruz Macoto. trans
ferirlo de Anotador de la Sección 
de Campo, a Anotador de Per
sona! de Campo.

Manuel A. Kivera Vaquedano. Martiía Irene Gómez, transferir- 
transferirlo de Anotador de la^la de Secretaria del Departamento 
Sección de Campo, a Anotador de ¡de Catastro, a Secretaría de Ca- 
Per^onal de Campo. ¡ tastro.

Humberto Maradiaga. transfe
rirlo de Descriptor de Estaciones 
de la Sección de Cálculo, a Des
criptor de Estaciones de Cálculo.

Marco Tulio Lahano. transfe
rirlo de Descriptor de Estaciones 
de la Sección de Cálculo, a Des
criptor de Estaciones de Cálculo.

(-arlos H. Lorenzana. ‘ransfe- 
rirlo de Calculista de la Sección 
de Cálculo, a Encargado de la 
Edición de Mapas.

Oscar  ̂. Velásquez, transferir
lo de Calculista de 13 Sección de 
Cálculo, a Ayudante de la Edición 
de Mapas.

Alfredo Martin M.. transferirlo 
de Jefe del Departamento de Ca
tastro. a Encargado de Catas’j o.

Acuerdo N" 65

Tegucigalpa. D. C., 22 de ene
ro de I960.

El Presidente de ja República 

acu erda :

Transferir el siguiente personal 
dependiente de la Administración 
de Correos de Trujillo, departa
mento de Colón.

Acuerdo N* 67

i Tegucigalpa. D. C.. 22 de ene- 
! ro de 1960.

El Presidente de la República, "

j ACUERDA:

I Transferir al ciudadano Fmd- 
! cisco Ca?tro Laínez, de Agote 
j Postal Ambulante de El Prope. 
so a Omonita y San Pedro ála, 
a Agente Postal Ambulante áeH 
Progreso a San Pedro Sul«, pa
sando por Omonita, La Lima t 
Arenales.

F.í nombrado- devengará el sael- 
do asignado en el Presupuesto Gf 
neral de Egresos e . Ingresos vi 
gente, a partir de la fecba «1 o» 
tome posesión de su cargo.—Co 
nuvníquese.

Juan Pablo Martell. transferir-- Andrés Palma, transferirlo dt 
Jo de Clasificador de la Sección Jefe de la División Servicios Téc- 
de Campo, a Clasificador de Per
sonal de Campo.

Carlos Aguirre Duque, transfe-] 
rirlo de Clasificador de la Sec
ción de Campo, a Clarificador de 
Personal de Campo.

Cruz A. Castillo, transferirlo 
de Clasificador de la Sección de 
Campo, a Clasificador de Perso
nal de Campo.

Enrique R. kunvan. transferir
lo de Dibujante de la Sección 
de Dibujo, a Dibujante de Di
bujo.

José Simón Azcona, transferir
lo de Dibujante de !u Sección de 
Dibujo, a Dibujante df Dibujo.

Víctor M. Avile/., transferirlo 
de Compilador de Segunda C.ase 
de la Sección de Fotogrametría. a 
Dibujante de Dibujo.

Ro.ando Rivera Cáceres. trans-
Rolamío Polio (►.. transferirlojferirlo de Clasificador de la Sec- 

de Compilador de Segunda Clase .£¡Qn Campo, a Clasificador d** 
d, la Sección d<- Fo'ogranietría. Personal de Campo, 
a Dibujante lie Dibujo.

j Hernán Alc-erro Lito, transfe-
Julio Rodjíiruez Soto. 11ansfe-.rirlo de Preparador de Es’ acio- 

rirlo de Observador de ‘a Sección nes de la Sección de Campo, a 
de Campo, a Observador de Per-1 Preparador de Estaciones de Per
sonal (Te Campo. jsonal de Campo.

Carlos H. Boquín, transferirlo! E'í Melitón Ríos, transferirlo 
¿e Observador de la Sección dejde Prejiarador ¿de Estaciones de

nicos, a Jefe de la Sección de Ser
vicios Técnicos.

Adelfa Ratres Pineda. Iransfe- 
rir.a de Secretaria de la División 
de Servicios Técnicos, a Secreta
ria de la Sección de Servicios Téc
nicos.

David Coello Núñez. transfe
rirlo de Jefe del Departamento de 
Archivo, a Encargado de Archivo.

Juan Angel García, transferirlo' 
de Pea'ón al Muelle, a Cartero v ' 
T ransportador de Corresponden- 
dencía al Muelle.

Francisco Moradel V a ld e z ,  
transferirlo de Peatón de Trujillo 
a Savá. pagando por Sonaguera. 
Peatón de Trujillo a Bonito 
Oriental, pasando por La Co
lonia.

AJbiuo Alvarez, transferirlo de 
Peatón de Trujillo a Iriona. pa
sando por Santa Rosa de Aguan 
y Limón, a Peatón de Trujillo a¡ 
Iriona, pasando por Sania Rosa 
de Aguan. Limón v Cusuma.

(j a b r i e l Róchez Bernárdez, 
transferirlo de Peatón de Truji
llo a Iriona. pasando por Santa 
Rosa de Aguán v Limón, a Pea
tón de Trujillo a Iriona. pasan
do por Santa Rosa de Aguán. Li
món v Cusuma.

R. V ille d a  Morues.

El Secretario de Estado  ̂
De?pachos de Comaaíeaoiora? : 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermuda.

Rubenia MoiV.oya. transferiría 
de Secretaria de la División de

Acuerdo N* 68

T e g u c i g a l p a .  D. C., 22 de o*" 
ro de 1960.

L! P r e s id e n te  d e  la Rep® " 1 
a c u e r d a ;

Nombrar a la ^
Mercedes Medina, A fu d^  *  
Rezagos, dependiente J *  1 
rección General d* 
sustitución de Hilda 0.  ̂
la, que pasa a otro 
Ramo Postal.

Ge

Los nombrados devengarán Ksresos

cartros.—-

R. Viu.Etn Mokalus.

La nombrada deveaf«« _  
do asignado en el PresöP**** 

e la?«8“8 
J e lâ f o * â - Jsueldo asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi-
Operaciones, a Avudante de Ar- Pentt>* a Partir de la fecha en que 
rliíi’n ' I tomen posesion de su

C o m u n iq ú e s e .
Jo>é Flores Moreno, transferir

lo de Encargado del Archivo y
Biblioteca del Departamento de El Secretario de Estado en los .j^  ̂,achos d«* 
Archivo, a Ayudante de Archivo. Despachos de Comunicaciones y ní Pública*

; Obra> Públicas '
Lo« nombrados devngarán el.  ̂ Juan

.-ueldo asignado en el Presupuesto j Juan Milla Bermúdez. j

gente, a partir 
tome posesion de 60 Ca,̂ ° 
muniquese.

K. VnXOA

F1 Set-retaiio de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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^cuerdo N

D- ^  22 £U' t,,e' 

*  “  RPI,',b,i,a 
ĉuerda:

. .  a i cràdadan0 M á x im o  
*= >■ Administra-

f^ L c £ t œ  de StP ,nda, C.'a 
^  lésés de »o ro . en el üe-

FJ „oabraifo deveagara el surf- 
j j ^ à o  en el Presupuesto Ge- 

Jd de Egresos e Inpesos vi- 
* £  «partir de la fecha en q«e 
S ' p Ä n  de su carpo . Co-

ouiiíquese-

R. VlLLCPA MORALES

B  Secretario de E stado  en  tos 
D ^ a c iK »  de Com unicaciones y 

0bm PáWicas,

/ww Ä/iÄ» Bermúdez.

P e s p i ie  a Sait J'"<:. < 
¡la m en to  de Cbolu‘e<a

I),m a r -  . t i c o - .  A v u d a n t e  E n c a r g a d o  «fe C a - 1 
1 E l a d i o  R o d r i g u e /  N ú ñ e z .  

í-n - u - ' i u t c i ó n  di- I s a b e l  S o m o z a . l  
E l n o m b r a d o  d e v e n g a r a  e l  s u e l -  j -n  ya  O f i c i n a  d e  C a s a  P r e s id e n -  

d o  a s i g n a d o  en  el P re s u p u c . - to  ^ '  • ’ c i a l .  T e l e g r a f i s t a  A y u d a n t e  D iu r-  
n e r a l  d e  E g re s o »  e  Ingreso-» v ¡ - j n o .  L i . - a n d r o  M e z a ,  e n  s u s t i t u c ió n  
«rente, a  p a r t i r  d e  l a  f e c h a  en  q n e j4j e  J  R e n e  R e v e s .  E n  C o m a y a -  
t o m e  p o s e s ió n  de su  c a r g o . — C o -  g ü e l a .  M e n s a j e r o .  J u a n  B o n i l la .

:r,

22 <>. f

muniqucse.

R . V il l e d a  M o r u .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

ajero.
en sustiutción de Luis Varela R. 
En !a Oficina de Radio Nacional.

A c u e r d o  ^

l 'e iruc iga lpa ,  I*. * 
ro de 1960.

E| Proiden'e de ia República

l . o -  n om b rado *-  d e v e n g a r á n  e’
. sueldo de ley. de conformidad 
Presupuesto General de Egreso* 

\t Ingresos vigente.—Comunique**-.

\ R . VILLEDA M oR .ll.t5 .

------- . (p0r Ja cantidad de <L 902.34*
de Tegucigalpa. Hadio Operador 'novecientos dos lempiras, treinta 
Manuel de Jesús Peña, en susti-|v cuatro centavos, según cfocu- 
tucion de Antonio Hernández: jmentos adjuntos.'—Comuniqúese. 
Antonio '/■. Ramírez Radío Ope- ^ ..

• -  - R. \ il l e d a  M o r a l e s .

acukkda : ! El Secretario de Estado en íes
! Despachos de Comunicaciones y 

Aprobar los gastos de ta Em- Obra* Públicas, 
presa de Agua y Luz de La Paz.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo -N° 70

Tegucigalpa. D. C.. 22 de ene- 
ro de 1#0- 

£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Julián 
Pavón, Correo Peatón de Pespi- 
re a San Isidro, en el Departa
mento de Choluteea.

Acuerdo N9 73

Tegucigalpa. D. C., 22 de ene
ro de I960-

E\ Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ratificar el nombramiento del 
ciudadano Guillermo Ynestroza 
P. de Director del Instituto Geo
gráfico Nacional.— Comuniqúese.

II. V il l e d a  M o r \le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras. Públicas,

Juan Milla lirrmíulez.

rador de Rrus Laguna; Jorge Ca
ray, Radio Operador de El Espi
no, en sa*titución do Jorge Alber
to Laños. En Zambrano, Mensa- 
jero.Joaquín Hernández Martínez, 
en sustitución de Daniel Ramírez 
Maradiaga. En Reitoca. Celadores. 
Gregorio H e r r e r a  Maldonado. 
Francisco Ramírez Chévez v Rai
mundo Alvarez, en sustitución de 
J. Guillermo Santos. Laureano 
Flores O. y Juan H. Cruz. En El 
Zamorano. Celador. Arturo Pérez 
A., cubriendo nueva ¡daza. En El 
Porvenir. Telegrafista. J. Ezequiel 
[Ranegas. Celador Vireilio Rara-

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos Je Comunicaciones y 

[Obras Públicas.

Juan Milla Rermúdc;.

hona O.. Mensajero Ramón Ed
mundo Pantoja.

Acuerdo N“ 77

Tegucigalpa. D. C.. 22 de ene
ro dt‘ 1960.

El Presidente de la República •

ACUERDA:

Acuerdo N" 74

Tegucigalpa. D. C.. 22 de ene- 
El nombrado devengará el suel-lro de 1960. 

do asignado en el Presupues’o Ge-

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Marca- 
la. por la cantidad de ÍL 48.83)

2 —Departamento de Ocotepe- cuarenta y ocho lempiras, ochenta] 
que: En Nueva Ocotepeque. Tele-jv !re? centavos, según documen-1 
grafista. Primero Salvador Bur-|t°' adjuntos.— Comuniqúese. j 
gos. en sustitución de Alejandro!

Acuerdo N" 80

Tegucigalpa. D. C., 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano José 
Obdulio Mejía Ramos, Colector 
de la Empresa de Agua y Luz 
Eléctrica de Nueva Ocotepeque, 
Departamento de Ocotepeque, en 
sustitución de Cristóbal Ardón, 
quien renunció.—Comuniques«.

R. V il l e d a  M o r a i .es .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r v l k s .

El Presidente de -la República 

acuerdé:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N* 157.—  
Dirección General dfe Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C.. 4 de enero de mil nove
cientos sesenta.—El Director Ge
neral. en uso de las facultades 
que le confiere e' Artículo 8" de 
la Lev del Ramo. Acuerda: Ve
rificar ins nombramientos se
guientes:

Tefnwigalpa. D. C.. 22 de ene-; 1.—Departamento de Francisco
ro dr 1960. ;Morazán: En la Central, Secre-

n n, .. „ , t »v Uario, Walteño Barcenas, en sus-
«  Presidente d<‘ la Renubljcn 1 • , r  . n- a u .1 jtitucion de rabian rineda h.; ¿Ñor.

a c u e r d a : lina d'e Cuestas* Mecanógrafa, suel-
T ,  f  . , . . .  , , Ido de L 2(X).0f). Cristina Rubio, 
transferir a la ciudadana Ade-

Burgos l  maña.

3.— Departamento de La Paz; 
En La Paz. Telegrafista Primero. 
Heriberto Girón Jácome. en su 
tiuteión d'e J. Ramón Graú.

4.—Departamento de El Para
íso: En Yuscarán, Telegrafista 
Primero, Francisco Sánchez S., en 
sustitución dr Heriberto Girón Já- 
come.

Pi. V j l l e d .a M o k m .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras PúWicas,

JiuBi Milla Bermúdi-z.

Acuerdo N° 71

Üua de Gotiérrez, de Agente Pos- 
!*l «fe Jesús de Otoro, a Adminis
trador* de Correos de Segunda 
CUse, del mismo lugar, en el De- 
partaaiento de Intibucá.

La nombrada devengará el -uel- 
asignado en el Presupuesto Ge- 

wsl de Egresos e Ingresos vi- 
a partir de la fecha en que 

°®e posesión de su carao.- -Co-
muniqoas,

R. V i l l e d a  M o r a le s .

n ̂  ^Wttcrio de Estado en los 
de Comunicaciones v 

Obras Públicas,

JuGn Milla Berniád' Z.

5.— Departamento de Olancho: 
En Juticalpa. Telegrafista Prime
ro. ('arlos Zapata, en sustitución 
de I.isandro Meza; y.

6 —Lo> nombrado? de\engarán 
el suelcío de lev. desde et día en 
que tomen posesión de su? car
gos. — - (.omuníquest*. — Sello.— 
Gonzalo /,apata R.. Director Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas.— Sello.— Halterio Barcenas, 
Seyetario’".—-Comuniqúese.

K . V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N'’ 78

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

'Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Sigua- 
tepeque. por la cantidad de 
iL 609.19 \ seiscientos nueve lem
piras con diecinueve centavos, se
gún documentos adjunto?.--Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

Juan Milla Bermúde:..

Acuerdo N" 81

Tegucigalpa. D. C.. 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

¡ Nombrar a partir del I o de ene
ro, al ciudadano Tomás Castellón, 
Chofer de la Sección de Comu
nicaciones y Servicios, dependien
te de la Dirección General de Ca
minos.

F.l nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda Mokai.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicai ione« y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en lo?- 
Despachos de Comunicaciones > 
Obras. Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V ' 72

- Tn < * ¿ >a' D c - 22 ene

^'PrtsideMv Ae '.a República 
a c v e r d a : 

i f c 'Ä S F  al ciudadano V

Mecanógrafa, en sustitución de 
N o r m a  de Cuestas, sueldo de 
L 175.00. Aída Sabonge de Ra
mírez. Encargada. Sección Admi
nistrativa. Lesbia Ordóñez_ Meca
nógrafa. sueldo de L 150.00.
María María Coello. Encargada,
Correspondencia y Cuentas Inter
nacionales. en sustitución de Cris
tina Rubio. Telegrafista Mixto.
Héctor M. Mejía. en sustitución de 
Doris M. Rodríguez; Aseadores.j 
Jesús Meza v Mariano Baca Sie- ¡ 
rra. en sustitución de Alfonso!
Martínez v Oscar Rubio. En la.
Receptoría, - Receptor Mixto. Isa- ¡
bel Velásquez. en sustitución de; Aprobar los gasto> de la Km- 
Matild.* Sua/o: Pasador Mixto.-presa de Agua Luz de Coma- 

¡ Isabel Somoza en sustitución de yagua, por la cantidad de •
1 Adán Aguila/: Pasador Diurno.: <L 886.15* ochocientos ochenta 
|E\a Olga Velásquez. en sustítu-j seis lempiras, quince centavos. 
Ición de íviventina Espinal. En la.según documentos adjuntos, (.o- 
¡ Inspección General. Celador A.tn- j muníquese.
(bulante Florencio Cerrato Elvir. 
i en sustitución de Pedio Amador:;
¡Capataz. Pedro Amador, en sust»- \\\ Secretario de Estado en los 
ilición de Andvé- A. Vare'a. que Despachos de Comunicaciones v 

¡falleció: Chofere*. Juan H. Ale- Obras Públicas, 
nián v Jorge Alberto I.arios. 1 n ■

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nv 75

Tegucigalpa. D. C.. 22 de ene- 
•o de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda :

Acuerdo N° 79

Tegucigalpa. D. C\. 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

— ACUERDA:

Transferir a partir de 1" de 
enero de este año. el personal 
descrito en el presente acuerdo, 
correspondiente al Departamento 
de Construcción.

Roberto Pineda Rojas, transfe
rirlo de Asistente Departamento 
de Construcción, a Inspector Asis
tente del Departamento de Cons- 

K Vn i r.i>\ Morvi.kí. itrucción. Edith Ramos, transferir- 
;li de Secretaria Departamento de 

F.l Secretario de Es-lado en los (Construcción, nombrada por De
creto N 99. de 20 de abril de ¡ 
1959. a Secre’aria Departamento

Acuerdo N“ 82

Tegucigalpa. D. C., 22 de ene
ro de 1960.

El Presiden1«* «le !a República

ACL'EKD-V :

Dar por terminados los servi- 
cios de la ciudadana Gloria Ri
vera Millares, como Mecanógrafa 
de la Sección d’e Comunicaciones 
v Transportes, dependiente de la 
Dirección General de Caminos, 
ridiéndole las gracias por lo* 
servicio? prestados. - - Comuni
qúese.

R. V i l l e u x  M o h \l i :s .

El Secretario de Estado en Ios- 
Despachos de Comunicaciones- y 
Obras Pública«.

Juan Milla Bemiúdrz.

»  «* ^uiiaaano r rancis-: niait v jorge Ameno i.anu\ * 
Correo Peatón de I la Central de Teléfonos Automá-

Juan Milla Bermúdez. i de Cuiiíirucció«.

Acuerdo NfA 83

Tegucigalpa. D. C.. 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la Rcpiibiit-a

M t ERD a ".

Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano Jo'é Ait-
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la Sección 
Semcios. depediente de la 
rección General de Caminos.

dt- Sa- 
Depto.

Padilla Yarela limpiador de Koberto Caballero B 
de Comunicaciones y cado- de Cop.as del

Q i.! de Estucho y Planificación, a A r
chivador >' Sacador de Copias de! 

! Departamento de Proyectos.
K) nombrado devengará el suel- , _  Brevé M

do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso? ' i  
«rente.— Comuniqúese.

I t . Y i u .e pa  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 84

Tegucigalpa. D. C., 22 de ene- 
de 1960.ro

El Presidente de la República 

acu erda :

.Nombrar a partir de] primero 
de enero, at ciudadano Rosalio 
Sánchez, conserje de la Sección 
de Comunicaciones y ■ Servicios, 
dependiente de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi- 
gen te.— Común íquese.

R. Y il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Ingeniero Antonio 
de Ingeniero de Diseño del De
partamento de Estudio y Plani
ficación. a Ingeniero Jefe de Sec
ción de Estudio v Diseño de Ca
minos del Departamento de Pro
yectos.

Ingeniero Matías Castillo, de 
Ingeniero Jefe de Cálculo y Di
seño del Departamento de Estu
dio y Planificación, a Ingeniero 
de Cálculo y Diseño de la Sección 
de Estudio y Diseño de Caminos 
de Departamento de Proyectos.

Ingeniero Amilcar Membreño 
Z., de Ingeniero de Diseño del 
Departamento de Estudio y Pla
nificación. a Ingeniero de Cálculo 
y Diseño de Ja Sección de Estu
dio y Diseño de Caminos del De
partamento de Proyectos,

Ernesto Pacheco Valle, de Di
bujante del Departamento de Es
tudio y Planificación, a Dibu
jante Primero de la Sección de 
Estudio y Diseño de Caminos del 
Departamento de Proyectos.

Carlos H. Gon2ález de Dibu
jante del Departamento de Estu
dio v Planificación, a Dibujan'.? 
Segundo de la Sección de Estu
dio y Diseño de Caminos del De
partamento de Proyectos.

do de la Sección de Eludió v 
Di-fño de E«tructuras del Depar
tamento de Proyecto*.

Los nombrados devengarán el 
-neldo a.-ignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente.— Comuniquen.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

■ El Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

de
Agueda Caraccioli. transferirla ta *‘B" del Laboratori 

Secretaria. Inspectora Zona del mismo Departan*,,^
Norte v Occidente, a Secretaria, T R . 
Estenógrafa. Oficina Administra-1

rista nombrado por
Pedro Sula.

4 de fecha 20" d* V
1959. Departamento de u!f. 
les e Investigaciones. a aJ j 
Laboratorista “ D” Áa i 
rio Central del mism0

Acuerdo N9 87

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de I960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero de este año. el personal 
descrito en el presente acuerdo, 
correspondiente al Departamento 
de Administración y Finanzas de 
la Dirección General de Caminos’.

Francisco Cardona, transferirlo 
de Jefe de Bodega, Bodega San 
Pedro Sula, Departamento de

Uva San
Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente.— Comuniqúese

R. Vn.i.EDA M o r v i .e s .

El Secretario de Estado en los Sahiminr. r„
Despachos de Comunicación^ y Ayudante *
Obras u ica-, ión Je

Juan Milla Bermúdcz. Materiales e Investigación. T *
dante Archivero del mis* fc 
partamento.

Edgardo Peñalva 
de Asistente Jefe Ú V ator5 *  
Encargad» Laboratorio 
San Pedro Sula, Departan** «L 
Materiales e Investigación«*

mento.

Acuerdo N9 88

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero de este año, al personal 
descrito en el presente acuerdo, 
correspondiente al Departamen
to de Materiales e Investigacio
nes :

A Andrés Casco, transferirlo 
de Jefe Departamento de Materia-

i Equipo, a Encargado de Bodega. í les e Investigaciones, a Ingeniero

Acuerdo N° 85

Tegucigalpa. D. C.. 22 de* ene
ro de 1960.

El Presidente d la República

a c u e r d a :

Declarar sin valor ni efecto el 
- Acuerdo 1679 del 23 de di
ciembre de 1959. por medio del 
cual se aprobó el Presupuesto de 
Ja Empresa de Agua y Luz Eléc
trica de La Paz, departamento de 
La Paz, para el año de 1960.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Alberto Díaz Lobo, de Dibu
jante del Departamento de Estu
dio y Planificación, a Dibujante 
Segundo de la Sección de Estudio 
y Diseño de Camino* del Depar
tamento de Proyectos.

Roberto Zelaya Guardado, de 
Dibujante del Departamento de 
Estudio y Planificación, a Dibu
jante Tercero de la Sección de 
Estudio y Diseño de Caminos del 
Deparlamento de Proyectos

Luis Cardona Pineda de Dibu
jante del Departamento de Estu
dio y Planificación, a Dibujante 
Tercero de la Sección de Estudio 
y Diseño de Caminos del Depar
tamento de Proyectos.

Ingeniero Rafael Rivera M., 
de Ingeniero de Diseño del De
partamento de Estudio y Plani- 

Ingeniero Jefe de la 
Estudio y Diseño de 
de] Departamento de

Almacenes San Pedro Sula.

Roberto Lardizábal. transferir
lo de Contador Ayudante Oficina 
Administrativa San Pedro Sula, 
Departamento de Mantenimiento, 
a Asistente Despachador. Alma
cene« San Pedro Sula.

Yolanv Paredes, transferirla de 
Encargada Sección BIRF Bodega 
San Pedro Sula. Departamento 
de Equipo, a Contador Interno y 
Operador de Kardex, Almacenes 
San Pedro Sula.

Carlota Zelava, transferirla di

Jefe del mismo Departamento.
José Armando Rodríguez, trans

ferirlo de Jefe Provecto Valle de 
Angeles-San Juancito, Departa
mento de Construcción, a Inspec
tor Departamento de Materiales e 
Investigaciones.

Irma Margarita Escoto, transfe
rirla de Secretaria de la Sección 
Ordenes de Pago, Departamento 
Administrativo, a Secretaria De
partamento de Materiales e In
vestigaciones.

Manuel Vides, transferirlo de 
Avudante de Brigada de Explora-

Secretaria Bodega San Pedro Su- ción de Suelos. Departamento de 
la. Departamento de Equipo. £ Materiales e Investigación, a Ayu-
Mecanógrafa. Almacenes San Pe-
Iro Sula.

dante Archivero. Departamento 
de Materiales e Investigaciones.

Acuerdo N" 86

Tegucigalpa, D. C.. 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de enero de este año, el personal 
descrito en el presente acuerdo, 
correspondiente al Departamento 
de Proyectos de la Dirección Ge
neral de Camino*:

Ingeniero Julio Arélalo F.. de 
Jefe del Departamento de Estu
dio \ Planificación, a Jefe del De
partamento de Provectos.

Lilia E. Poujol. de Secretaria 
del Departamento de Estudio y 
Planificación, a Secretaria del De
partamento de Proyectos.

ficación, a 
Sección de 
Estructuras 
Proyectos.

Ingeniero Agenor Girón AL, 
de Ingeniero de Diseño del De
partamento de Estudio v Plani
ficación, a Ingeniero de Cálculo 
y Diseño de la Sección de Estu
dio y Diseño de Estructuras de] 
Departamento de Proyectos.

]o?é Gómez Rovelo. de Dibu
jante del Departamento de Man
tenimiento. a Dibujante Primero 
de la Sección de Estudio y Dise
ño de Estructuras del Departa
mento de Proyecto-.

Hugo Montes de Oca. de Dibu
jante del Departamento de Estu
dio y Planificación, a Dibujante 
Segundo de la Sección de Estudio 
y Diseño de Estructuras del De
partamento de Proyectos.

Carlos E. Peña, de Dibujante 
del Departamento de Estudio y 
[Planificación, a Dibujante Según*

Gilberto Portillo, transferirlo 
de peón. Bodega San Pedro Sula, 
Departamento de Equipo, a con
serje, Almacenes San Pedro Sula.

Luís A. Mejía M., transferirlo 
de Contador Jefe, Oficina Admi
nistrativa San Pedro Sula, Depar
tamento de Mantenimiento, a Con
tador Primero, Oficina Contabi
lidad San Pedro Sula.

José Alberto Ramírez, transfe
rirlo de Contador Clase ‘A” , Con
taduría San Pedro Sula, Departa
mento Administrativo, a Contador 
Ayudante Oficina Contabilidad 
San Pedro Sula.

Maree Tulio Sandoval. transfe
rirlo de Jefe del Laboratorio, De
partamento de Materiales e Inves
tigación, a Encargado de Labo
ratorio Central, del mismo De
partamento.

Orfüio Alvarez, transferirlo de 
Laboratorista, nombrado por De
creto Np 44 del 20 de febrero de 
1959, Departamento de Materia 
Ies e Investigaciones, a Laborato 
ristá de] Laboratorio Central del 
mismo Departamento.

Guillermo Van Tíll, trasferir- 
Jo de Ayudante Laboratorio 
nombrado por Decreto N9 44 
20 de febrero de 1959, 
partamento de Materiales e W ,  
ligaciones. a Ayudante Laborato
rista “ C” . del Laboratorio Ausi- 
liar San Pedro Sula áel mismo 
Departamento.

Francisco Valladares, tnasff- 
rirlo de Ayudante Laboratorista 
nombrado de Decreto N? 44 
20 do febrero de 1959, Departa
mento de Materiales e Investiga 
ciones. a Ayudante Laboraiorista 
“ F”  del Laboratorio Auxiliar San 
Pedro Su!a del mismo Departi
mento.

Raúl Edgardo Mendieta, tora 
ferirlo de Ayudante Laboratorista 
nombrado por Decreto N? 44 del 
20 de febrero de 1959, Departa
mento de Materiales e Investiga
ciones, a Ayudante Laboratorista 
“G”  del Laboratorio Auxiliar San 
Pedro Sula del mismo Departa
mento.

Carlos A. Molina, transferirlo 
de Jefe de Briagada de Suelos. 
Departamento de Material« e In
vestigaciones, a Encargado de Bo
gada de Exploración de Suete 
del mismo Departamento.

Carlos Laínez Calderón, trans
ferirlo de Dibujante* Departma
to de Estudios y Planifica»», « 
Encargado de Brigada de **P 
ración de Suelos, Departa**» 
de Materiales e Investiga««»-

Rafael Núñez Aguilar, transfe
rirlo de Laboratorista nombrado 
por Decreto N9 44 del 20 de fe
brero de 1959, Departamento de 

Ruth Castro, transferirla de Se-¡Materiales. e Investigación, a La-
cretaria. Oficina Administrativa 
San Pedro Sula, Departamento de 
Mantenimiento, a Secretaria Este
nógrafa, Oficina Contabilidad San 
Pedro Sula.

boratorista del Laboratorio Cen
tral del mismo Departamento.

Félix Aguilar. transferirlo de 
Ayudante de Laboratorista. nom
brado por Decreto 44 del 20 

t lises Meza Cálix. trance rii UtI de febrtro de 1959, Departamento 
de Jefe Contaduría San Pedro Su-jde Materiales e Investigaciones, a 
la Departamento Adminístrala o. ! Ayudante Laboratorista “ A ”  del 
a Encardado Oficina Administra-|Labora‘orio Central del mismo
tiva San Pedro Sula.

Guadalupe Portillo, transferir
lo de Radio-Operador Zona Nor
te y Occidente Departamento de 
Mantenimiento a Radio-Técnico. 
Oficna Administrativa San Pedro 
Sula.

Departamento.

Luis Alonso Fúnez G.. transfe
rirlo de Avudante de Labóralo- 
rista nombrado por Decreto N“ 44 
de 20 de febrero de 1959. Depar
tamento de Materiales e Investi
gaciones, a Ayudante Laboratoris-

Guillermo Buck, trs  ̂
Ayudante de Labóratela, 
brado por Decreto N* 44, 
de febrero de 1959, 
to de- Materiales e 
„es, a Jefe de 
foración, del mismo Depan«*-

t°. .
Joaquín Sauceda t r W ^

Asistente de Brigada de 
ción de Sucios, Departa*®* '  
Materiales e I n v e s t i g á i s  
dante de Primera Clase 
gada de Perforación del 
Departamento.

Osear Guerrero, ¡ ra¿ f L ,  
Ayudante de Brigada ¿
ción de Suelos. Dep3 . ^  a 
Materiales e Investig***^^ j, 
Avudante de Primera U »  ^  
Brigada de P e r fo ra d « 
mo Departamento.

Federico Suazo, Ja
Ayudante de SegunA
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<k P erfo rac ión , D eparta -

M o r ía l e s  e  In vestiga - 

.  A r o d » " 1«- *  -
U  C g a ía  de P e r fo ra c ió n  

*  Departamento.
Hernández, tran s fe r ir lo  

, A ^ á *n te  d e  Segunda d e  la  
&  a J * T |  p erfo rac ión  D eparta - 

Br* ^ d e  M ateria les e  In vestiga - 
An idante de Segunda C U -

^ U  B*g*da *  Perforac,on
1  Departam ento.

lan José Sánchez, transferido 
.  AT»d»K! de Segunda de la 
f . I  dc P erfo rac ión , D eparta -

M ateria les e  In vestiga - 
a Ayudante de S egun da 

('Use de la Brigada de P e r fo r a 

ción del mismo D epartam ento, 

dudante de Segunda de la  B ri- 
„ada de P erfo rac ión  d e l m ism o 
Departamento.

Joaquín Destephen, tra n s fe r ir lo  
je Aásteote de B rigada  de E x p lo 
ración de Suelos. D epartam en to  
de Materiales e  In vestigaciones, a 
Inspector de Concreto d e  la  B r i
dad* de Construcción de l m ism o 

Departamento.

Francisco Romero, transferirlo 
ée Ayudante de Primera de la 
Brigada de Perforación, Departa
mento de Materiales e Investiga
ciones, a Inspector de Concreto 
de la Brigada de Construcción del 
mismo Departamento.

Manuel Flores E., transferirlo 
de Ayudante de Primera de la 
Brigada de Perforación. Departa
mento de Materiales e Investiga- 
nones, a Inspector de Compacta- 
ción de la Brigada de Construc
ción del mî mo Departamento.

Emilio J. Gaitas, transferirlo 
de Ayudante Laboratorisla, nom
brado por Decreto N9 44 del 20 
«le febrero de 1959, Departamento 
de Materiales e Investigaciones, a 
Inspector de Compactación de la 
Brigada de Construcción de] mis
mo Departamento.

Los nombrados devengarán el 
-ueldo de ley de conformidad al 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.—Comuniqúese.

K. Y i i .i .kda M o r \lc :\

I.l Secretario de Estado rn 'o í  

Despachos de Comunicación«-' > 
Obras Públicas

Acuerdo Nn 90 

Tegucigalpa. D. C.. 22 de enero de 1960. 

El Piesidente de la República

A.CU£M >\:

Aprobar el Presupuesto de la Empresa (Je Agua y Luz de Ca- 
tacamas, Departamento de Olancho. para el año de 1960.

I N G R E S O S

Saldo anterior ........................
Ingresos por servicio durante el

año ................................

600.00

20.000.00

L 26.600.00

Amatillo, Departamento de Valle, 
a Administrador de Correos de 
ese mismo lugar.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente a partir de !a fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

P .  V i l l e d \ M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública«.

Juan Milla Bermúdez.
E G R E S O S

Director ................................ L  220.00 L 2.640.00
Tesorero .............................. 215.00 2.580.00
Secretario ............................ 55.00 660.00
Maquinista........................... 145.00 1.740.00
Ayudante de Maquinista . . . 95.00 1.140.00
Electricista ........................... 95.00 1.140.00
Fontanero ............................ 60.00 720.00
Amortización deuda, Banco Cen

tra! de Honduras . . . 6.000.00
Mant. y Mejoramiento de Ser

vicios ............................. 3.500.00
Combustibles y lubricantes . 200.00

Impresión de talonarios 180.00
Imprevistos........................... • 100.00

— .Comuniqúese.

L 20.600.00 

R. V i l l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estadb en los Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez

Acuerdo N“ 91 1 Las nombradas devengarán el
sueldo asignado en el Presupuesto 

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene- j General de Egresos e Ingresos vi
ro de I960. ! gente, a partir de la fecha en que

tomen posesión de su cargos.— 
Transfeir a la ciudadana Estela Comuniqúese.

Alvarado de Ayudante Agencia
El Amatillo. departamento de Va- B. V il l e d a  M o r a i .e s .
lie. a Ayudante del Administra-, ,,, Srerelario de Esta<Jo e„ ,M 
dor de Correos de esa misma de- D hos de Comunicaciones y 
pendencia. ohra. públicas.

La nombrada devengará elsuel- 
<fo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi-

Acuerdo N9 94

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la ciudadana Vidal 
Ochoa de Maldonado, de Agente 
Postal de La Libertad, Departa
mento de Francisco Morazán, en 
sustitución de María Espinoza V. 
que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N® 97

Teeucisalpa. D. C.. 22 de ene- 
ro de 1960.

El Presidente de la República 

ACU ERDA:

Nombrar al ciudadano Francis
co Figueroa. Correo Peatón de 
Santa Rosa de Veracruz, en el De
partamento de Copan.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que to
me posesión de su cargo.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 98

Tegucigalpa, D. C.. 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano José Cá- 
ceres Bonilla, Ayudante de Electri
cista de la Empresa de Agua y 
Luz de La Paz, Departamento de 
La Paz.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juán Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.

gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Millo Bermúdez.

Acuerdo N- 89

TfS««galpa, D. C., 22 de ene- 
'o de 1960.

^  ^•stdente de la República 

ACUERDA:

hiJrüíf^*r ciudadano Euse-
2  ^  de Peatón de Dolo- 
Z  ü ™ ruz’ a Peató"  a Dolo- 
3 L T T * “nte de ,a Administra-
dTcopin rre°8’ de Santa Rosa

d o ^ ¡¡¡S rado devengará e l sue!-
Presupuesto Ge- 

ente. . ^ resos e Ingresos vi. 
»■hbt de l* f®cha en que

^ T n £u
R V il l e d a  M o r a l e s .

Estado rn los 
P¿Uj Comunicacioiu'-. v

J*“*n Milla Bermúd. -

Acuerdo N° 92

Tegucigalpa, D. C.. 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir el siguiente personal 
dependiente dé la Administración 
Central de Correos, Servicio Noc
turno.

Aída Coündres, transferirla de 
Ayudante de Correspondencia Or
dinaria a Ayudante de Correspon
dencia Ordinaria Primero.

E\ena García O., transferida, 
de Ayudante de Correspondencia 
Ordinaria a Ayudante de Corres
pondencia Ordinaria Primero.

Irene v. de Cruz, transferirla de 
Barrendera a Aseadora de la Ad
ministración He Correos de Coma- 
vagiiela.

Acuerdo Np 93

Tegucigalpa. D. C.. 22 de ene
ro de I960.

El Presiden'e de ’a República

a c i e r d x :

Transferir al ciudadano Rafael 
López, de Agente Postal de El 
Amatillo, Departamento de Valle, 
a Administrador de Correos de 
ese mismo lugar.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 95

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la ciudadana Blanca 
de Pinto, de Agente Postal de El 
Ciruelo, en el Departamento de 
Santa Bárbara.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos “Egresos e Ingre
sos vigente, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 99

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a •

Nombrar al ciudadano Julio Cé
sar Rossell G., Cartero de la Ad
ministración de Correos de Según- 
da Clase de El Progreso, Departa
mento de \oro, en sustitución de 
Amaldo López C., que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te a partir de la fecha en que tô  
me posesión de su cargo.— Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ 93*A

Tegucigalpa. D. C., 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de Uí República

ACUERDA:

Transferir al ciudadano Raúl 
López, de Agente Postal de El

Acuerdo N* 96

Tegucigalpa, D. C.. 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

4c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Oscar 
Castillo Rodas, Ayudante del Ma
quinista, de la Empresa de Agua 
y  Luz de La Paz, Departamento 
de La Paz, en sustitución de Ru
bén Suazo, que abandonó el pues
to.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
y .Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 100

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Francis
co Velásquez Castillo, Ayudante 
de Fontanero de la Empresa de 
Agua y Luz de La Paz, Departa
mento de La Pai.—Comvmíqut-üe.

R. Y u . i .k d *  M o r ale s .

EH Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicariones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.
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A V I S O S
S E M A T E S

£1 infrascrito, Secretario del Juz
gado da L itras P iim sro de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, «I público en general y pera 
&a efectos da le ;, hace saber: que 
eo la audiencia que se celebrará en 
el Iccal que oci’ pa este Juzgado, el 
d i»  treinta y uno de marzo de) 
corriente affo, a las nueve y media 
d% la mañana, &e remata'á, el So- 
mutb'e siguiente: Una c a s a  d( 
parejee de adob<s, tecbo de tejas, 
que mide trece varas de frente por 
nueve y media varas de fondo; ubi 
c td t e a  un solar de t.ece  vara« de 
fíen te por treinta y cisco varas de 
fondo, formando solar y casa ut¡ 
solo lnmuetflp, situado en el bar tic 
“ Les Dolores” , de esta dudad, 
ecn toa siguientes lím ite«: al ISorte, 
propiedad de los herederos del tr i
n en ) Calfxw) Carias; al Sur, casa j 
•otar de Juaca Lanza v. de Mata
moros, venoidos al stfíor Samuel 
Yuoog Pultk-, al E*te, to 'a t y casa 
que toé de Tomás Beina y prople 
dales de Manuela B->rjas y  Paule 
Carias, c ille  de la Fuente de por 
medio; al Oeste, propiedades de los 
heit-Setoa de deña Besa v. de Boaa 
y dcSa An lta  v. de Uclés. Este 
inmueble se encuentra inscrito a 
favor de la señora Justina Manuela 
Matamoros da Antonutt*. corojJd* 
Vatntyén coo el nombre de IStliy de 
An tcou tt1, con los números 417, 
Folios 419, Tom o 1C1 del Registro 
4e la Propiedad de este departamen
to; 86, Folios 129 y 130, del Tomo 
i<yi óe\ mismo Registro; y 9$, Fo- 
¿les 1 M y 152 del citado Tem o 107 
Valorado este inmueble en la su-
nade sesenta, mil lempiras..........
( L  G0.c00.00), y se rematará para 
hacer t lectiva cantidad de lempiras 
que es en dtberle la se Cor» Justina 
Manuela Matamoros de Aotoiiu tt) 
al Banco de Honduras, S. A  Se 
advierte, que por tratarse de prime
ra licitación no se admitirán poatu 
rasque no cubran las dos tercerss 
partí9 del avalúo.—Tegucigalta, D. 
U., 2 de maizo de W 2 .

R o l a k d o  G a r c í a  P e k l a .

Sno.

Del a a l 30 M. 62.

i*  r  centím ítro», con 1 ote nú* 
mero cnatrr. de la ’otlficac’dn Pa!- 
mira. El inmueble antea descrito, 
-e encuentra inscrito bajo número 
128, Folio* 173 y 179 del Tom o 154, 
del Begistro de la Propiedad lo - 
mueble de este departamento". Di* 
cho inmueble fué valorado por la* 
parte?, de ccmrtn acuerdo, eo la 
suma de Quines mu Lempiras .
( L  15.000), y se rematará paia ha 
cer efectiva cantidad de lempiras 
que deben lo* sefUres José Busta* 
mante Lozano y María Dámaso 
Umanzor, ai Banco de la Propiedad, 
S. A . Se advierte que por tratarse 
3e primpra licitación, no se admití* 
rán posturas que no cubran laa dot 
terceras partes del avalúo.—Tegoct» 
*a'pa, P . C , 28 de febrero de 1962.

R o la n d o  G abcíá P x b la , 
Silo.

Del ó al 27 M. 62.

Convocatoria 
Junta de Comuneros

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del depaitamento de Francisco Eo- 
lazáo, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que ae celebrará en 
el '02a] que ccupa este Juzgado, el 
<Ut veintinueve de marzo, a las 
diez de la mañana, se rematará el 
inmueble s'guiente: "U n  lote de te
rreno en la lottfieación Tepeyae, 
de eeta capital, núauro3, del Blo
que S -2 , de una área de mil dos
cientas eatoice varas cuadradas j 
síssnta y nueve eentéitmas de vara 
cuairada, equivalerne a ochocien
tos cuarenta y seis m ttrcs cuadra- 
di s y noventa y un centímetros 
cuadrado«, con los siguientes limi
tes y dimensiones: al Norte, treinta 
y tres metres o^ho centímetros^ 
ccn Jotes dece y trece de la lotifica- 
ción Pa’ mlrs, S. A . y lote catorci 
de Alfc*a Soto: al Snr, ?einte me 
tros noventa y ocho centímetros, 
mellando calle con propiedad de 
R#t»la S ito, viada ae A v i é«; a 
Este, t.e in ta  y seis metres seleni« 
centlmetma, eoo lote número dot, 
<*• l»  lottficaeión Palm ita, S. A.;

OwW, treinta metras con ocberv- [

El Infrascrito, Secretario del Juz 
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco More* 
zán, al público en geaeral y para lo« 
efectos de íey, hace saber, £1 auto 
ijue literalmente dice: "Juzgado 2y 
le  Letras de lo C ivil.—Trgu«iRal 
pa, D. C.. veintidós de febrero de 
mil novecientos sesenta y des.—A d 
mítase el escrito que antecede y en 
consecuencia, convócese a ia Junte 
de Comuneros del Sitio denomina-* 
do "Sao José de C edtos ’, “ San José 
de Casta Blca”  o “Sao José de Cos
ta R ica” , üe la jurhdlccióo dei mu 
niclpiodei San Ignacio, de eate de 
partamento, para que los comunero* 
dompa;eaoan a este Despacho, a la 
audiencia <tal día miércoles veíntl 
ano ¿el mes de marzo p'óximr», s 
las dos de la tarde, para que baje 
la Prestdeucia del Ju»z 29 de L e 
tras de i: C ivil y de acuerdo con la 
letra i }  -el A cta  d é la  Junta Ge
neral de Comuneros, celebrada con 
fecha veintiocho Ge ju lio de m r 
novecientos sesenta y uno, conoz 
can de la rendición de cueutaa qu< 
hará de su gestión administrativa, 
ei Administrador General de Co
muneros del Sitio antes citado, se
ñor Lula Valentina, por el ptríudc

Licitación Pública N 9 12
La P ro veed u r ía  General de la República pone a Lici

tación Pública desde el día de hoy sábado 10 de mar», por 
el término de 15 día* hábiles, hasta el martes 27 de lo* co
rrientes a las 10 de la mañana en que se abrirán las ofrr- 
tas. lo siguiente:

C o n s t r u c c ió n  d e  u n  E d if ic io  p a r a  P r e s id io  d e  
LA  CIUDAD DE OLANCHITO, DEPARTAMENTO DE YORO

Los interesados pueden pasar a l«s Oficinas de !a Pro
veeduría a recoger los formularios correspondientes. Co
pias de los Planos y especificaciones serán suministrados 
mediante pago de diez lempiras netos (Lps. 10.00) por la 
Oficina de Ingeniería del Ministerio de Gobernación y Jus* 
ticiP, altos del Edificio de La Urbana, en eeta ciudad.

Tegucigalpa, D- C., 10 de marzo de 1962
Jacobo Zavala, 

proveedor General de la República

Del 12 al 27 M. 62.

F, ai Oeste, 
condace rie 
de

we Ae e*ta rtod*
u  Pata acJ

oosealón notoria, *
00 interrumpida dai íeti í f í ?  ? 
qo mendenado, psf 
aBos contlouM, el r^trlnai i ^  
puso la declarteKirtrin^**- 
Fraccisoo Rodriga.
1IHa, y P. rfirio K
pistarlos y tía 
Puerto Cortés, lp de

Qa ttís
Secretarlo,

13 M , 12 A. y 12 m, |f.

C O N V O C A T O R I A

El infrascrito, Secretario <fe¡ Jlt 
gado de Letra* deísta - 
Judicial, a U ú b i i f O M ^ J f^póbilfoea tant « i  — . 
loa efectos de ley, bace a*ber 
-  quince de dlcleartr* ^  Jel 
recién pasado.

LA CAPITAL1ZADORA HONDURENA, S. A., de la 
manera más atenta, se permite con ve car a bus socios para 
la Asamblea Ordinaria de Accionistas, que tendrá veri- 
ficativo el dia viernes 30 de marzo del presente año, a
las 3:00i>. m.. en su Edificio Social, en la forma siguiente:

1.—Aprobación de Jos actos del Consejo de Adminis
tración.

2 . —Elección del nuevo Consejo de Administrsc?ón,
Gerente, Sub-Gerente y Comisario.

Queda entendido que de no haber quòrum para la 
sesión en la fecha y hora arriba indicada, la Asamblea se 
reunirá el dia siguiente a la misma hora y en el mismo 
local.

Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo de 1962.
LA SECRETARIA

13, 19 y 26 M. 62.

correspondiente al semestre com 
prendido del 28 de Jo lip de 1961 n\ 
28 de enero de 19*>2. A l efecto, 
cítese peisonalmente y eo legal 
forro», por medio de quien corres
ponda, a los stSores: Cristina Día; 
v. de Vaieotiue, Tiburcio Carian 
A n l l n n .  MaTclt* (rullbert Lln- 
tes, H em y Druglas Guübeit y a 
Procurador General de la RepúUI- 
ca, en su carácter de Bepreaentante 
de. E>tado; debien Jo citarse por

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA  REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  TORK

BILLETES QUOS MOR. « T A U C A
Compi» V u t t  C «H pn Compre Veata

Dólar ................. 1.M  2.02 2.00 3.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado- „

refio ............... 0.792 0.S08 0.80 0.808 0.784 0.818
Quetzal ............. 1.98 2 02 2.00 2.02 1.96 2.04

Dólares Lesnplru

L ibra Esterlina ......................... ...........2.80 5.80
Franco Belga ..................................... ......0.02 0.04
Franco Francés ...............................0.2041 0.4082
Franco SUÍ20 .............................. --Irr 0.2310 0.4820
Marco A lnnán ............................ .............0.2519 0.5038
Florín ........................................................0.2784 0.5568
Corona Sueca ............................... ........ ...0.1989 0.8878
Peseta ............................. - ............. ........ ..0.0188 0.033$
Peso Argentino ......................... ......... 0.0122 0.0244
Peso M ejleaco .................................... ....0.08 0J8
L ira  ........ - .......— ............... - ............... ..0.001618 0.00323«

Tegucigalpa, D. C., 12 de m arzo de 1962.

ALEJANDRO ABM UO PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios.

medio de »visos que se publtcar£< 
«>n la prensa de) paí* y  por carteles 
que se fijarán en las Alcalofaa Mu
nicipales de San Ignrcio, Cedros j 
Guaimaca, de este departamento, 
durante quince dlat, a los oem ii 
cf muñe ro», con el objeto de que 
compatezcan a la Junta aludida 
anteriormente, con sus* títulos de 
JcmiDlo, que acrediten sus dere 
chos. Art. 787 del Código de Proce 
dlmlentos.—Notlfíquese—  Arman
do Bianco P __B. Queta^a R.. Srio” .
—Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero 
de 1962.

Epaminondas ^tesada R-, 

Secretario.

Del 28 F. al 16 M. 62.

ttaptreetf ser» 
nalmente a este Qtúatfae, 
ra Boa« Concepoióo O h « « .  *  
yor de edad, soltera, 4e<4* a X  
mósticos, hondvireBa $ MU  
vecindario, colici tandeUtain«^ 
torio aobre un inmae î' ,̂ sltseis i. 
Otilias de Ja carretera ooe del Ks- 
l ici^io de Oiooa, de ^áta^^eiáa 
Juaicia», conduca a iá íhleifa 
Cuyame., jarladicdóii & â osi Ut.
ntciplo:deunaestea«Me «sasMt 
m«nzanéa, y cuyos i{Vl«eaiofci! 
Norte ,  conpropledifd«iosOaa 
Montalván; al áor, eee pro^S  
ue José Sabio; ai fistp, lartetend» 
por medio, coa pía;«44  mu, y, 
a) Oaate, ccn propieiMu da Ct«r 
Cabús y José saUr, Para a«ni(- 
tar la ptsealóa nottua, qais^#- 
cíüca y l o  interrnyMs, dal Jet» 
de terreno menekonádf pxaria^ 
diez afloa cootiouesv ¿  peMsps- 
na propuso ¡a di ciarais «| t» 
at ñores, Joté Sabia, Srtéa Atu
rado Pefia y Santoe Sakliwr, todas- 
proplttatloa ;  de asle «eetoteiís.- 
Puerto Cortés, lp de atnoVa^tt.

W ilfbeoo Q*Ttk»,
Secretado.

13 M.. 12 A . y 12M.6Í.

A LOS
Se recomienda a loa coocsá** 

repressBkoAss, f *  

trmiMá» *  **

a sus

Títulos Supletorios

Gl itfrascritn, Secretaiiodei Juz 
gado de Letra* de esta Sección Ju
dicial, al público en general y par» 
los efectcs de ley, hace saber-, qut 
el vtiotls iete de Junio del año re
cién pisado, compareció persona!- 
mente a <sie Despacha el sefioi 
R ü te -tj Belisle Rodríguez, mayur 
de fcdai, soltero, ganadero, hmdu- 
t ífio  y de efete vecindario, con resi 
deLcia en la aldea da “ CieneK^ita’ 
de esta jurisdicción, solicitando ti
tulo supletorio, sobre el siguiente 
iDm utblt: Un lote de terreno dt 
noventa manaanaa de extensión, li 
mltando: A l Norte, con propiedad 
de Leén Bailú; al Sur, coa propia 
dad de Bóirulo Mencia; ai Este, con 
i propiedad de ios betotexos Oataiia1.

nos 7
para la pronta 

solicitudes de Ubre 

presenten a este Mitildsfo 

citar el decreto caiiesfrnrt«* J 

determinar con toda **

servicios y demás ímp 

estén obligados a pos® ^  Eso* 

coniormra a su concebís»

La OficiaHa *  ° * *
Púb&cam y

A QUIEN INTERESE
Cuando nito¿ 

una publicado* ^  

G A C E T A ,

Tipografi»
con

tUIens
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